
EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00531-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA 

Ejecutada: Univergráficas EU 

 

Caro  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de mayo de 2023. Al despacho informando que la parte 

ejecutante efectuó la notificación de la parte ejecutada conforme al artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, y 

una vez transcurrido el término de 10 días de que trata el artículo 442 del C.G.P., no se propusieron 

excepciones, ni recursos, como tampoco se acreditó el pago de la obligación. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 20 de octubre de 2021, 

de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440 del CGP. 

 

Lo anterior dado que, la parte ejecutada dentro del término procesal respectivo NO PROPUSO 

EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN 

conforme al mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han 

de proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP.  

 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en 

ellas como agencias en derecho la suma de $110.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con 

lo normado en el artículo 366 del CGP.  

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmKUKr5M7sdIpZHE0ba

dbr4B1RE6ex0EQVFHzUtBTCgPQw?e=NxfiGV 



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00531-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA 

Ejecutada: Univergráficas EU 

 

Caro  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129  

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No. 29 del 20 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a82ac12e4b1c0d4e646aa4ab756de8dd3a4b1459945a89fbd7d55675f8f4b32e

Documento generado en 16/06/2023 02:23:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00647-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA 

Ejecutada: Green Group Pulido y Cia SAS 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 10 de mayo de 2023, al despacho informando que la parte 

ejecutante presentó recurso de reposición en contra de auto del 28 de abril de 2023 que decretó la 

terminación del proceso por desistimiento tácito. Sírvase proveer.  

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias, el despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: NO REPONER la decisión del auto de fecha 28 de abril de 2023 por medio del cual se 

dispuso la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que si bien la apoderada indica que la figura del desistimiento tácito 

únicamente debe ser aplicada para los procesos de naturaleza civil, comercial, familia y agrarios 

conforme al artículo 1° del CGP, no puede olvidarse que el artículo 145 del CPT y de la SS, dispone la 

aplicación del principio de remisión analógica a falta de disposiciones especiales en el procedimiento 

del trabajo, lo cual ocurre en el presente caso, dado que el Código Procesal del Trabajo no dispone de 

ninguna figura aplicable a la inactividad del ejecutante dentro de un proceso de esta naturaleza.  

 

Ahora bien, en cuanto a la existencia de la figura de contumacia contemplada en el artículo 30 del CPT 

y de la SS, de la cual considera la parte ejecutante guarda similares efectos, se debe precisar que la 

lectura de esta norma deja en evidencia que la aplicabilidad de esta corresponde únicamente a los 

procesos ordinarios laborales, dado que dentro del procedimiento del proceso ejecutivo laboral no 

existe auto por el cual se admita la demanda.   

 

Adicionalmente, la parte demandante cita el precedente judicial de la Corte Constitucional en sentencia 

C-868 de 2010; sin embargo, se debe tener en cuenta que dicha corporación se pronunció respecto de 

esta figura cuando su vigencia se encontraba supeditada al Código de Procedimiento Civil, razón por 

la cual dicho criterio no tiene fuerza vinculante.  

 



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00647-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA 

Ejecutada: Green Group Pulido y Cia SAS 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

De otra parte, no sobra decir que aun cuando la parte ejecutante manifiesta que la norma es clara en 

determinar que en este tipo de actuaciones es dable realizar el impulso de oficio, debe señalarse que no 

existe norma alguna que disponga la actuación oficiosa del juez dentro del trámite de un Proceso 

Ejecutivo Laboral, y por eso es la parte interesada quien debe realizar las solicitudes pertinentes a fin 

de exigir el cumplimiento de la obligación originada y, por tanto, es esta quien debió gestionar 

actuación alguna para evitar la configuración del desistimiento tácito. 

 

Sumado a lo anterior, aunque el recurrente hace referencia a una providencia del Tribunal Superior de 

Bogotá emitida el 28 de marzo de 2017 en la que no se aplicó la figura del desistimiento, debe señalarse 

que este Despacho se aparta de dichas consideraciones, por lo anteriormente esbozado.  

 

Finalmente, aunque efectivamente la función del juez laboral es proteger derechos irrenunciables, esto 

en ningún momento implica que proteja el abandono de los procesos por las partes, menos aun cuando 

la figura del desistimiento tácito no genera efectos de cosa juzgada, tal y como lo consagra el literal f) 

del artículo 317 del CGP. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq56HikR1IJCq3HwKvA

RXHoBCBCIGComhr8ETCANSvbv_g?e=GSWO0q 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes 

y las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

TECERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 

el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

  

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No. 29 del 20 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00036-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA 

Ejecutada: Rosalba Gamba Garay 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de junio de 2023, al despacho del Señor Juez informando 

que las partes allegaron solicitud de terminación del proceso, dado que la ejecutada realizó pago total de 

la obligación. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme 

a la manifestación realizada por las partes. 

 

SEGUNDO: SIN COSTAS para las partes. 

 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Librar los oficios respectivos de ser 

el caso.   

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhasuKigGSpArxhIsrhBJz

QB-sOqb6CdSh5t7jvEKkgbEQ?e=fXyDAe 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  

 



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00036-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA 

Ejecutada: Rosalba Gamba Garay 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias. 

 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 
 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No. 29 del 20 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 07c5b2855576d755e78bbb31916ecf9b2cc5660b5ba77c222ddd30e305f3b5df

Documento generado en 16/06/2023 02:23:47 PM
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00057-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

Ejecutada: Feral Electronics Colombia S.A.S. 
  

  

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de mayo de 2023. Al despacho informando que la parte 

ejecutada allegó escrito de excepciones en contra del mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a VÍCTOR ALEXANDER ARDILA MANCERA, con 

C.C. No. 80.004.605 y T.P. 169.898 del C.S. de la J., como apoderado de la parte ejecutada, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA a la parte ejecutada FERAL ELECTRONICS COLOMBIA 

S.A.S., por conducta concluyente. 

 

TERCERO: CORRER TRASLADO a la parte ejecutante del escrito de fecha 29 de mayo de 2023 

presentado por la parte ejecutada, en relación con las excepciones formuladas, por el TÉRMINO LEGAL 

DE DIEZ (10) DÍAS, a efectos de se pronuncie sobre ellas o solicite las pruebas que pretenda hacer valer, 

conforme el artículo 443 del C.G.P., aplicable por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS.  

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiBEI0qoo-

xLjgdyfXmq5NkBJ6NyWFZfhbvwS1QLf5GDdg?e=tRXEfT 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 



EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00057-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

Ejecutada: Feral Electronics Colombia S.A.S. 
  

  

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No. 29 del 20 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00087-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

Ejecutada: Boteli SAS En Liquidación 
  

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de mayo de 2023, Al despacho del Señor Juez informando 

que el Curador Ad-Litem de la parte ejecutada aceptó el cargo designado; sin embargo, una vez 

transcurrido el término de 10 días de que trata el artículo 442 del C.G.P., no se propusieron excepciones, 

ni recursos. Sírvase Proveer. 

 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el auto de mandamiento de pago proferido el 8 de agosto de 2022, por este despacho, 

de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440 del CGP. 

 

Lo anterior dado que, el curador ad litem una vez notificado,  NO PROPUSO EXCEPCIONES, NI 

RECURSOS conforme a los artículos 431 y 442 del CGP. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han 

de proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP.  

 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en 

ellas como agencias en derecho la suma de $ 300.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con 

lo normado en el artículo 366 del CGP. 

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es5I1j2vkEJDvMHLhJQPU

P8BPvTGbks1Is628FO9FxsBCQ?e=mVGtS5 



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00087-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

Ejecutada: Boteli SAS En Liquidación 
  

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00236-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutada: Inversiones Gómez Duran SAS 

 

Caro  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de mayo de 2023. Al despacho informando que vencido el 

término concedido en auto anterior, la ejecutada no propuso excepciones, ni recursos, como tampoco se 

acreditó el pago de la obligación. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 20 de mayo de 2022, 

de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440 del CGP. 

 

Lo anterior dado que, la parte ejecutada dentro del término procesal respectivo NO PROPUSO 

EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN 

conforme al mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han 

de proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP.  

 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en 

ellas como agencias en derecho la suma de $102.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con 

lo normado en el artículo 366 del CGP.  

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiR63ax41T5AlQkXPKRX8

UQBS0Y7BrKEso202J-50qQyZw?e=B7KAaa 



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00236-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutada: Inversiones Gómez Duran SAS 

 

Caro  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129  

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No. 29 del 20 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bc4589869b7bdb50a0aa5a47dff08c484a64dcd59222cacac4f2900da5cf1ed1

Documento generado en 16/06/2023 02:23:52 PM
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00388-00 
Demandante: Javier Alonso Acevedo Coronado 
Demandado: Teleperformance Colombia S.A. S 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de mayo de 2023. Al despacho informando que la parte 

demandante allegó solicitud de sentencia anticipada. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ESTESE a lo resuelto en providencias calendadas 27 de enero de 2022 y 17 de marzo de 2023, 

respecto a la solicitud elevada por el Dr. Javier Alonso Acevedo Coronado.  

 

SEGUNDO: Por SECRETARÍA dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo del auto 

adiado 17 de marzo de 2023.  

 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsG9adU4k1hChUjq1WXt

Rq4BW8xuy4LiiDxqy51kahADZQ?e=v9Jvvg 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No. 29 del 20 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:



Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e15aca7dbfb951d08f969cc367ac81637d273daa7cbc741afd7313f57ac7f5bc
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00437-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía Protección S.A. 

Ejecutada: Consulting HSEQ SAS 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de junio de 2023, al despacho del Señor Juez informando 

que las partes allegaron solicitud de terminación del proceso, dado que la ejecutada realizó pago total de 

la obligación. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme 

a la manifestación realizada por las partes. 

 

SEGUNDO: SIN COSTAS para las partes. 

 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Librar los oficios respectivos de ser 

el caso.   

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnOpgHuT9zJHtzf2kCVW

dtkBtG9cJ-H8wCXfpJQvtc7Gag?e=EcQHY5 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  

 



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00437-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía Protección S.A. 

Ejecutada: Consulting HSEQ SAS 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias. 

 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 
 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No. 29 del 20 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:
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Juez
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00468-00 
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías 

Ejecutada: Dynamic de Colombia LTDA Seguridad Privada 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de mayo de 2023, al despacho del Señor Juez informando 

que las partes allegaron solicitud de terminación del proceso, dado que la ejecutada realizó pago total de 

la obligación. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme 

a la manifestación realizada por las partes. 

 

SEGUNDO: SIN COSTAS para las partes. 

 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Librar los oficios respectivos de ser 

el caso.   

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtHs53RJtFVAk-

CpXFpgr1wBtN8w1Wp_9eOrWfRyWOvxVg?e=axyPM4 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  

 



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00468-00 
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías 

Ejecutada: Dynamic de Colombia LTDA Seguridad Privada 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias. 

 

 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 
 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No. 29 del 20 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00535-00 
Demandante: Sergio Antonio Palacios Roncancio 

Demandado: Tecnología y Automatización Global y Otros 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 5 de junio de 2023, ingresa al Despacho el proceso ordinario 
número 2022-00535-00, informando que se encuentra pendiente por resolver la solicitud de mandamiento 
ejecutivo y de acuerdo de pago. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: REMITIR el expediente de manera digital a la OFICINA DE REPARTO, a fin de que se 
surta la respectiva COMPENSACIÓN, para así resolver la solicitud de mandamiento de pago.  
  
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnJ-
4QQvbcRCtrFZoyDjLQ8BXXeqetPfvBBEpMBxTl4D5Q?e=F0pXOr 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
  
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ 

  
Esta providencia se notificó por Estado No. 29 del 20 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00562 00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutada: John Edisson Duarte Medina 
  

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 222 2129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de mayo de 2023. Al Despacho del señor Juez, informando 

se encuentra pendiente por resolver la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre 

la cual guardó silencio la parte ejecutada. Sírvase Proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por las partes, y en su lugar APROBAR 

la liquidación del crédito por la suma de $ 716.988. 

 

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que aun 

cuando la liquidación aportada por la parte ejecutante no fue objetada, la misma no se encuentra 

ajustada a derecho, como quiera que se incluyeron intereses de mora que no fueron objeto del auto que 

libro mandamiento el 26 de agosto de 2022. 

 

Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación: 

 

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN $716.988 

TOTAL: $ 716.988 

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ek_aJhDat6tItTc_Yb858JY

B2i5HkEZyO470OTGPp7N2iQ?e=FeGOji 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00562 00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutada: John Edisson Duarte Medina 
  

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 222 2129 

TERCERO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 

el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No. 29 del 20 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00588 00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

Ejecutada: Redd SAS 
  

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 5 de junio de 2023. Al despacho informando que la parte 

ejecutante allegó trámite de notificación del artículo 8° de la Ley 2213 del 2022. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que efectúe en debida forma la notificación personal 

del que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Lo anterior, dado que no puede desconocerse que la Corte Constitucional mediante la sentencia C-420 

de 2020, declaró exequible de manera condicionada el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en el entendido 

que: “el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.” Lo que fue reiterado en el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022.  

 

Bajo lo expuesto, se observa que no fue aportada por la parte demandante la confirmación del recibo, 

de lectura o constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se evidencie que 

el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del destinatario, 

para así poder tener por notificad el auto que libra mandamiento ejecutivo. 

 

Sobre el punto, es necesario resaltar que la finalidad de la notificación es lograr la comparecencia de la 

parte demandada, y en tal sentido se hace necesario agotar todos los medios que se encuentren al alcance 

para lograr este objetivo. 

 

SEGUNDO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una 

de estas dos alternativas:  

  



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00588 00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

Ejecutada: Redd SAS 
  

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 

  

Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 

ejecutante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del 

CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del 

despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n    

 

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá efectuar el envío de la 

notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes 

requisitos:  

  

1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente 

providencia.  

 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea 

certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  

 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo 

a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo 

dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera 

condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en 

la cual se evidencie que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de 

entrada del destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del 

servicio de correo electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por 

notificada a la ejecutada. 

 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre 

registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la 

advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00588 00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

Ejecutada: Redd SAS 
  

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ej8Y30fPtRhGoTw5WjPtC

sQBpdB6YKUkhJNG2f-C72uhTg?e=ErtjPO 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No. 29 del 20 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a159e9b2180fd65176e28aeff6e636d390b788d905cdf59d25364f8a1ec0d76

Documento generado en 16/06/2023 02:24:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-0068300 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

Ejecutada: JFS Soluciones Integrales SAS  
  

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de mayo de 2023. Al despacho informando que la parte 

ejecutada allegó escrito de excepciones en contra del mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la parte ejecutada JFS SOLUCIONES INTEGRALES SAS, 

por conducta concluyente. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte ejecutante del escrito de fecha 4 de mayo de 2023 

presentado por la parte ejecutada, en relación con las excepciones formuladas, por el TÉRMINO LEGAL 

DE DIEZ (10) DÍAS, a efectos de se pronuncie sobre ellas o solicite las pruebas que pretenda hacer valer, 

conforme el artículo 443 del C.G.P., aplicable por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS.  

 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuxvBeUr_CFEqeuhKQLS

7qoB-6fuKgaJNjiBo9fqUtou1A?e=ChFvnN 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ 

  
Esta providencia se notificó por Estado No. 29 del 20 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2e80b98b48485b910bb737e12006e385d511c0fe5bf0aa600d230e6ef950260a

Documento generado en 16/06/2023 02:24:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-0070000 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

Ejecutada: Gómez Investment & CIA S.A.S 

 

Caro  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de junio de 2023. Al despacho informando que la parte 

ejecutante efectuó la notificación de la ejecutada conforme al artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, y una 

vez transcurrido el término de 10 días de que trata el artículo 442 del C.G.P., no se propusieron 

excepciones, ni recursos, como tampoco se acreditó el pago de la obligación. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 21 de octubre de 2022, 

de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440 del CGP. 

 

Lo anterior dado que, la parte ejecutada dentro del término procesal respectivo NO PROPUSO 

EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN 

conforme al mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han 

de proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP.  

 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en 

ellas como agencias en derecho la suma de $51.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con 

lo normado en el artículo 366 del CGP.  

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/En39kEl2DndBo26QGlu35

YkBElXKpPC6YCanghQte71n9A?e=Y52WLY 



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-0070000 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

Ejecutada: Gómez Investment & CIA S.A.S 

 

Caro  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129  

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No. 29 del 20 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1296f452fcb2b45bb23fab3136327311858ac121d5590d99a33145ed7bb7c07f

Documento generado en 16/06/2023 02:24:05 PM
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-0072700 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

Ejecutado: Ángel Andrés Malagón Sabogal 

 

Caro  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de junio de 2023. Al despacho informando que la parte 

ejecutante efectuó la notificación de la parte ejecutada conforme al artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, y 

una vez transcurrido el término de 10 días de que trata el artículo 442 del C.G.P., no se propusieron 

excepciones, ni recursos, como tampoco se acreditó el pago de la obligación. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 21 de octubre de 2022, 

de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440 del CGP. 

 

Lo anterior dado que, la parte ejecutada dentro del término procesal respectivo NO PROPUSO 

EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN 

conforme al mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han 

de proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP.  

 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en 

ellas como agencias en derecho la suma de $46.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con 

lo normado en el artículo 366 del CGP.  

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElzwOyzEJqFDgwKT8GC

05XABMOIii1MG0R14jplaMnuDvw?e=MeTtOL 



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-0072700 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

Ejecutado: Ángel Andrés Malagón Sabogal 

 

Caro  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129  

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No. 29 del 20 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 53b2af9cf572b689116f3677daa5f097afc696a3972cbaf6d722f6e370b81b51

Documento generado en 16/06/2023 02:24:07 PM
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-0759000 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

Ejecutada:  Lupoda SAS 

 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de junio de 2023, al despacho informando que la parte 

ejecutante allegó solicitud de terminación del proceso, dado que la ejecutada realizó pago total de la 

obligación. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme 

a la manifestación realizada por la parte ejecutante. 

 

SEGUNDO: SIN COSTAS para las partes.  

 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, librar los oficios respectivos de ser 

el caso.   

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoNAgS8VxzhAm6nSsDj

AuF8BQLmAWXxJSaiaoGXd5vkjjA?e=NGwaTq 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-0759000 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

Ejecutada:  Lupoda SAS 

 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ 

  
Esta providencia se notificó por Estado No. 29 del 20 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75f5dbb98df563de3cde43d885f3e7a53cb62346ee4c98a5fac5218752c755cf

Documento generado en 16/06/2023 02:24:09 PM
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00788-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA 

Ejecutada: Melf Constructores S.A.S 

 

Caro  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de mayo de 2023. Al despacho informando que, una vez 

transcurrido el término concedido en auto inmediatamente anterior, la accionada no formuló 

excepciones, ni recursos, como tampoco se acreditó el pago de la obligación. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 11 de noviembre de 

2022, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440 del CGP. 

 

Lo anterior dado que, la parte ejecutada dentro del término procesal respectivo NO PROPUSO 

EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN 

conforme al mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han 

de proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP.  

 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en 

ellas como agencias en derecho la suma de $230.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con 

lo normado en el artículo 366 del CGP.  

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsnYtmgmzNpDoIck_AG

oiaUB5vBAIW07EHlMPxX1Tl3IHw?e=yAaOXz 



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00788-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA 

Ejecutada: Melf Constructores S.A.S 

 

Caro  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129  

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ 

  
Esta providencia se notificó por Estado No. 29 del 20 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-0082500 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos De Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

Ejecutada: Davita S.A.S. 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 5 de junio de 2023, al despacho informando que la parte 

ejecutante allegó solicitud de terminación del proceso, dado que la ejecutada realizó pago total de la 

obligación. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme 

a la manifestación realizada por la parte ejecutante. 

 

SEGUNDO: REALIZAR la entrega del título judicial No. 400100008714807 por valor de $4.500.000 que 

se encuentran constituidos a órdenes de este despacho, a DAVITA S.A.S con NIT 900532504-8. Esta 

entrega se realizará a través del portal web del Banco Agrario de Colombia. 

 

TERCERO: SIN COSTAS para las partes.  

 

CUARTO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, librar los oficios respectivos de ser 

el caso.   

 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErONE50nRJ5MnSWphLf

g3IgBaDmGou4dziXAlZwBlS4UMg?e=ADoRb2 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-0082500 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos De Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

Ejecutada: Davita S.A.S. 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ 

  
Esta providencia se notificó por Estado No. 29 del 20 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 526dced182aef15d8e228c38f5b403e03b0cf49177b4cb897eb0bf8b9d0ed1fe

Documento generado en 16/06/2023 02:24:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-0085600 
Ejecutante: Ivonne Maritza Díaz Lemus 

Ejecutado: Corporación Nuestra IPS  

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de mayo de 2023. En la fecha al Despacho del Señor Juez el 

presente proceso informando que la parte ejecutante allegó juramento previsto en el artículo 101 del CPT 

y de la SS. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OFICIAR por SECRETARÍA a la entidad bancaria relacionada en el folio 3 del archivo No. 

22 del expediente digital del proceso ordinario 2019-693, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

599 del Código General del Proceso y con el fin de materializar el EMBARGO Y RETENCION de los 

dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada, de conformidad con el decreto de la medida en auto 

del 16 de diciembre de 2022. 

 

En el oficio debe realizarse la advertencia dispuesta en el numeral 10 del artículo 593 del Código General 

del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una 

cuenta de ahorros, deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la 

Superintendencia Financiera.  

 

SEGUNDO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $12.000.000. 

 

TERCERO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la 

manifestación realizada en el escrito de la demanda ejecutiva. 

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiriX6jhkH1Lq_GoHPt4zZ

oBkV0FvPVazxraF3JJrJpkFg?e=nQTw5w 

   



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-0085600 
Ejecutante: Ivonne Maritza Díaz Lemus 

Ejecutado: Corporación Nuestra IPS  

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

  

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ 

  
Esta providencia se notificó por Estado No. 29 del 20 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0513d7d06f8aa378530df57b07f997e40edecf2e7db1053fedccdafca80160cf

Documento generado en 16/06/2023 02:24:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00874-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía Protección S.A. 

Ejecutada: R&M Ingeniería Y Diseño S A S 

 

Caro  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de junio de 2023. Al despacho informando que la parte 

ejecutante efectuó la notificación de la parte ejecutada conforme al artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, y 

una vez transcurrido el término de 10 días de que trata el artículo 442 del C.G.P., no se propusieron 

excepciones, ni recursos, como tampoco se acreditó el pago de la obligación. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 16 de diciembre de 

2022, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440 del CGP. 

 

Lo anterior dado que, la parte ejecutada dentro del término procesal respectivo NO PROPUSO 

EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN 

conforme al mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han 

de proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP.  

 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en 

ellas como agencias en derecho la suma de $183.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con 

lo normado en el artículo 366 del CGP.  

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsQIDJKxWpFEiRylMgrT

QG0B_Q20kEku1lPgHB888vPoyA?e=tORrjq 



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00874-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía Protección S.A. 

Ejecutada: R&M Ingeniería Y Diseño S A S 

 

Caro  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129  

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No. 29 del 20 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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